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Estos distintivOb, contorme. tn~al.,~18. prUp.era del, c1~

tOOo capitulo, deben señalar no~lo 1l1.~ actuál en um·
dades determinadas. sino,tamb1én,l9d~QB'pr'eet;a(iQil en 16$
mIsmas. y su propia natw:'alezaBiConsej.' que su 'QSO-$e haga
exten6ivo a loa SubofiCiales.

En BU' virtud, a p<Iopuesta del. &lln1.Ot1'!> de! 1!:Jérclto y prev1a
deliberación del <J<:m8OJo de~tt,,"'en "" reunión del <IIa
seis de marzo de m11 noveclento&seten:t&.

DISPONGO:

Artículo prlmero,-La regla,',~exa~l'C8Pitulo octavo, part,e
primera de! Re¡jlamentode I!nlfc)rm1d~ VOCl~ y EqJllpo
<Iel Ejército, aproba<lo por Decreto d".~lsie~ de enero d.e
mil novecientos cuarenta y tns.. qUedat~ada en la siguiente
forma:

«Regla tereera.-Oisttnttvo delEat.a<W Mayp.r Central.
1!:ste distintivo se ~ta en la l!>!rl!"" oclrenle. y $1"",

figura trescientos siete biR,' en 'SUCOilStiQ¡etÓD y tarne.fío exac
tamente.

Quede prQOb1blde la fabrlca<llón pO!' la lll<Inetrta clvll y por
partlcUIares de este <I1st1ntlvo.

El n1lrn<!ro de ejemplares .n"""""rio"l'$ adqu.lrI<Io !lO!" e!
propio E6OOdo Mayor Oentral del 1!:jéré:\t9. el <¡Dé 1"" dlotri1>Ulrá
mun~ados entre los ~eI1IJes.: Jefes. '"Qfl.Cja.les y SUboftcl&lee
que tengan derecho a su USO, ' "

La pérnlaneoola de <Ioll &ti"" c~v08 <> tt'eS alternos
de destln<> en e! Estado MaY01'<:«ítral·delEWO!!.<>, llÍIl de
mérito _a.l, 'dara dtnel>o ....~el \lllQ_en"
del distintivo: En caso <le 'c)rl!o~,.. ójlt<mt4\l'á _"
e! unlf~ en el lado lzq1¡retdo<lel ~. eooltn$. <le los'lJ&
sadores' de las cruces.»

Articulo aegundo.-La presen,. dI~~n se ,""lícará con
carácter retroactivo para. e1perscma.IqtJet)lll~lent10Cl!!il&dooon

anterl<>rl<lad en dlcho ~~.~ ~~.~ _ ..
..tsbleotd.... soI1eite el uso permanl!n~l!oJd"'lll1tlV<>.

articulo tercero.-Se d~~~"- el~ se
llUIldo de la Or<!en <le dI.ecl()ClbQ <le~ d~ ínUn<>veclentoa
ouarenta y -. lo esta_o bajo lÓ$.~.'" prlmel'O Y ....
~o de la Orden <le cuatro cle~<!é' #lIIDOV<lI,lIeIltoa ciD
euenl4 Y se'" Y 1& oroen de S\ete dé;' n<>Vleínbre de n\IJ no
vec1entos sesenta. .y nueve.

As! lo' dlspango por el _ ~. dsdo en Madrid a
ee1B de marzo dé mil novecientos setenta.·

I1'&N0llS00 F.llANOO
El M.1n1stro del Ejército,

JUANCASTARON DE J.tENA

MINISTERIO DE MARINA
DEORETO 86111970, de 12 ele ~~o, por el _ .e
establecen la. categorla< a ."'!.mar por el pe1'89nal
de Maestros de B<I1I<Ia d.e C'<*1letas ~ TQ!Il>1>oreI de
laA_.

!'or la Ley de veintiuno <le Julio dé Illlol ~entoa _
se crean en el EJérc1t<> de Tio<ra Iaa n~....CIi~ dé Su-
gento prlmero y SUbtenien"-del 0U<irll<i. ~~... f...
cwitánáose en su _culo ~"l",,~.<looM...
rina y Ain! para $Pllos"¡...~~...._~voo
IleI>artamentos. .

Di<:Ila facnltad dló ortgen. el), el E~foo <!!'t $e al~
numero d"" mlI _tóo d!t!Cllocbó, <!e•..•~ <le ootubn
de n\IJ DOV_toa -te. y ~'I\lO'N6dil.!IC>UC~ a ~
el CuerPo <le SUI>otl1eiales del ~·.7 ~ ~iIéIl~ ellt!'e
ellos al perll(>[lQ! <le MseIIltos dilB~<Iec.~ y 'l'aIn.
llores.

En el EJérc1t<> de T1en'a !Sil I!'\l"""''''''~r.l""<!,, Sargento
~ero y Bu_te se 11lO!ér<lII. l~te.~Vl\& a 108
Maestroo de Banda <le C<>nl,~'7~.•llOC oro"", _
térial de dicho EJt\rCit<> <le ~<Iit.~ dé mlI noVe
cientoa _00 y clnao.

El Decreto de leeba ()ClbQ <le ",,~,de n\IJ !lo/_tce
oeaenta 7 dOll Introdujo en Jo{arll:la"}~~ de
~gent<> Prlmer<> y Sub~te.~""'q""no _
",,"-n01v... al ei1a4o pet'IlQI\&l d~MJIIi1'!*.<!Ii ~de ca;-..
netas y TambOres de la AIlílJI.dé,a 100'l\lO~te ~lo
les dló OPCián a _t4\l'Ia<lé~~por no ex!&
tJr en su regjSmentaclón la.~de~

A la vl&ta <le lo elllP'UOl'l>o Y _ ei~ unIllcador qu.

d~ _ en1re los trso Ejércitos, razones de equ1<lsd aoon·
sejan nac'" ~"" a los Ml>ef<troo de Band<! de la Annada
¡ss categc)rias que posee e! perSonal de Band<! en loo Ejércitos
de Ti_ y Aire• .sIen<I<> neces¡u1o para ello crear la <le Brigada,
en Iaa n:lisIbas Cdn<lIciolles lI,jlíd... para """ slmllares <le estoo
l!}Jércil'os.

En su virtud, a _uesta del _Ietro de~ y previa
dellberacl6n <Iel Consejo <le MlniBtros en su reunión del dla
se1s de marzo de mil novecientos setenta.

, DISPONGO:

Artlculoprtmero.-Las. ~t1eg'(»'Í86 que en 10 sucesivo podrán
alcanzar los Maestros <le Banda de Cornetaa y Tambores de la
Annlída serán las O1RUientes:

Sargento~ de Banda.-Aslmíla<lo a sargento de In
ranteria <le &larlna.

Sargento primero Maestro de Banda.-Aslmllado a Sargento
primero de In!anteria de Muina.
~ M....tr<> de Banda.-AsIml1lído a Brigada de Inf......

téria <le MarIna.
SUbteniente Maestro de Banda.-Astmiledo a Subteniente <le

W ...tél'la de' Martna.
Articulo segun<lo.-Las ca~ortss <le ~gento prtmero y SUb

teniente se alcllnUrán al cumplir los di"" años de ant1¡¡l.led<l<l
en los ~eos de SSrgent<> y B<jgada respectivamente.

Artil>ulo tercero.-Los Sargerttoo o ~gentos prlmeroo M......
troo <le Banda serán asoend1dos a Br1l¡ada al llevar ve1I>"- alioa
de serviCios efectivos.· de ellos cua.tro al men06 en el prlmer
empleo o entre ambOiB.

Articulo cuarto.-El sscenso de! ei1a4o personal a lO!! em·
pleos <le. Sargent<> prlmero. Brlgsda y Subteniente no tmplícará
cambio alguno en sus funciones art1St1c&s ni ocas1onará va
cante.

Articulo quJnto.-Los habe<es <le este personal ....1>n 19Ua/Ale
So 10$ fljados en la nueva- Ley de Retribuciones número ciento
trece. de mil novecientos sesenta Y seis. para aquellas catego
das a las Que se encuentren asimiladOS.

SUs lllllignlaa Y distintivos serán !ss mismas que oetA!ntan
los subofte1a1es de Infanteriade Marina de igual categoría, con
IndePendeneia de 1... eopec1llca6 <le su condición de Mllo06troO
de Banda tljlídss en su ~amento.

Articulo sext<>.-A efectoa <le cómputo de tlemrpo para al·
canzar 1-'$. eategoriaa .deBt1gada y SUbteniente. a los actua-
les 8ar~too Y sargentos pl'imerOf,l se le6 reconocen\. 1& antt·
&Üeda<l .<le su nombramiento """,,o tales Msestros de Banda.

Lo$~ _ en su. nuev.... caliegor.las les correopcIIlda11
los Pé1'CiIllráa a partjr <le la revista sllfU1en"- a la feoha do
publlCaCián d~l P<el!OO"- Decreto en el cBoletin O!lcial del
~,

C8s0<le correopan<ler a alguno de iO!! actuales M__
de B""" <le OQrlletas y Tambores <le la A1'IIlSda una -
gli<!AAd_ Bul>""niente anteriOr a la de clnao <le Jul10 de
n\IJ novectentos _ta y clnoo, se le apllcara la de dicha
feeba,por ser la~ al Jl<lI'lO""l de lss Bandas de M(¡·
lI1c$. al hacer «ten61vo al nUsmO las nuevas cat.egorias ~
Sarg""t<>prlmero y SUbtenien,te.

ArtIcnlo ~o.-AI _o de 1... facultades que conoe<Ie
la ~ de voll1tllln<> <le Julio <le mlI n~entoa .-ata. por
e! -"'" IleIlretc¡. se modifica en __do y en la parte
que ..recta a lO!! SSrgentoa Ml>ef<troo <le Banda el artlcnlo d&
<:lmo <le la Ley <le treinta <le mayo <le mlI noveclentoll .....
renta 17 UD<>.

As! 1>:> <liIl¡loog<> _ e! _"-. Decreto, dado en M8<lrid
a <lace <le m......, de mil noveclentos setenta.

FaA.NCIBOO Fl&ANOO
El MintBtro de Marina.

ADOLP'O JlATl1BONE OOLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de enero de 1970 por la que se crea
la Secatón de: Evaluaclón áe Ptoyectos.

Ilustrisimo sefíOr;

La Ley 1/1909, de 11 de .ebr""'l; que aprobó el TI Plan de
De_rollO Económloo y Social. .....bloce en .u art1cuIQ 14 qU~
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MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr, .Director general dpl Teaoro y Presupuest.os.

Lo que comunico a V, L para su conoctmlentoy demas
efectos,

Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1970.

los proyectos inclUidos en el Programa de il;i.verSíones que
excedan de quinientos millones de pesett.ssérán,:o~~etrJ de m1a
evaluación económica y financiera de ·la . inversión .'} .«;le ,los
gastos reeurrentes Que exija su funcionamiento. Etmistno pre~

cepto dispone que cuando se trate de· proyectos 'df! ensefiani;a,
sanidad y asistencia social. o en aquellos otrosé'n' que, tamb~):l
los ,.gastos recurrentes tengan especlaJrelevanoia t'~pecto4el

coste de la inversIón, el Gobierno. a medida. qu¡;, ta'e*P6ieIl(üa
lo aconseje, podrá rebajar la cifraant.erior· hasta un mínimo
de diez millones de pesetas.

Con objeto de cumplimentar 10 dispuesto en la mencionada
Ley, se estima conveniente la creación de unSeJ:'~(). det11lro
de las consignaciones presupuestarias del Min~rJoy;s1nau~
to de gasto, encargado _de poner en _prácttca.e'llcónexlón QO.n
los diferentes Departamentos ministE'riales, laeYaluación ero-.
nómica y financiera de los proyectos de inverslpn.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a, blepdiaponer:

Prhnero,-8e crea en la Subdirección G-enenlJ ,deJnverSlo~

nes. Financiación y Programación de la Olreeci.óíi"oen~al'del
Tesoro y Presupuestos la Sección de EvttlU@tóIi:'df:J:7oYectos.

Segundo,-Bera de la competencia, de la.m.iBnl~en.'co~ex1Ón
con los Servicios de los diferentes Departarnentosn"ÜI1ister:taJes.
la realización de los trabajos necesarios, para ',' .estab1eoer. 'loS
métodos y criterios que deban seguirse en la e~de los
proyectos de inversiones públicas y de las eargNi 'recurren~s.
el examen e informe de las evaluacionl;!s quedee<mfOl'lJlida4~
la citada Ley 111969. de 11 de febrero, haY~~O:',ét~Ua.das por
los correspondientes Servicios de los De~mentos, ministe
riales, y la evaluación directa de los proyectos Que se le' en
comienden.

DECRETO 86211970, de 26 de /elYr...q, ~qlYre qrde
nación de se1íales marlttm4s lI,reJ1f/.ltlclón, Ü .la
asistencia técnica d6 la Comisión,AdminfstratiVa
de Grupos de Puertos en esta' materia. .

Las señales maritimas son obras públicas' desii1gulal'ldad, e;x.~

eepckmal que por eonstitUir ayudas a la na~óni::la.C:lon!ll

e internacional han de estar a cargo delB&tado.,·,debl~ndO$e

organizar estos servicios con la debida eftcacit\ Y'econo~ia,
En cumplimiento de lo dispuesto en el'Decr~y'qUincel

mil novecientos sesenta. y siete. de veintisIete de,n9Vl~re.'f\té
dictado el Decreto dos mil setecientos ~te, y<:~tro/mu.11:0
vecientos ,sesenta y siete, de veintisiete de ~OViem~re;JJóbJ:e r&-'
organización de la Administración Civil" del~~.para" re
duc1r el gasto público Y. en consonancia,cOll; Ei8tia.:}~ei6P

básica, se promulgO el Decreto ciento sesentlJ,/~noveclentos

sesenta y ocho. de uno de febrero. reo~o.',el".n~
de Obras Públicas. En este Decreto y en'susa~.no. isels
y doce quedó fijada, en sus lin.... tunda¡nenta!.fll!,lI!o"'1!a~

c1ón de la Dtrecc1ón General de PuertosySefhu,.'l\fIlritirnas,
En la Orden ministerial de ocho de abtUde m1ltlOyeeien'tQs

sesenta y ocho, qué determinó funcionea .,~~ de 1tS
distintas unidades de la Dirección General de Pue:rtOS.Y,>$efialea
Marltlmas, nq quedaron totalmente ordenadM!as'.lIllIi8le!l mañ
timas. No abstan\e, en dIcha Orden mlnlSterI&IquedSt<>n 11j....
das doa directrIces raz<>nables y claras: Que las5eilloles.marltl
mas estuvieran a cargo del Estado y que fueransuf~,plX
éste.

La singularidad de estas obras públicas, que, 8011 Jaa,señales
marltimas.y su emplaza1niento en, todoelexténsolltoi'alesJll#;~
fiol. obliga' a la adopción de una organ1zaclón' q~ ,~l.\IXlpliendo

los prlnclploa báslcos de la leglslación 'lile ree~ la Ad
mlnlStraclón CIvil del Estadq, cumpla, tatnbléll.!1r1nI)lP1OS de
ldoneldac1, rapidez y eficacia y esté en atmorúaconc,la. :1mpor~

Articulo primero.
a) Todos los- Faros. Radiotaros y Sirenas del litoral esp&il01,

as! como, la Cadena DECeA del NO, de EsPafia. quedarán ads-.
erltos a las Jefaturas de ·Costas. y Puertos.

b) El QrganIsmo ComifJ16n Administrativa de Grupos de
Puertos ,sólo tendrá, asu eargo lassetíales- de balizamiento de
ibI puertos en ella. integtados.

e) Cada Junta de Puertos sóló tendrá a su cargo' las se
fiales ,de 1lalizamjento del puerto respectivo.

Articulo seJündo.-La, COmisión Administrativa de Grupos
de Puertos p,resmá ayuda.té~ca a lasJ'efaturas de Costas 'Y
PUertos. en lAs sefiales maI1t1mQ6 adserttaB a estas Jefaturas.
qu'e no estén,emplazadas en las, zonas de:8el'vicl0 de Puertos
a cargo de Juntas, con arreglo', a las-disposleione del presente
Decreto,

ArtIculo tercero,-':'Todos los proyectos relativos a las sefiales
marftinlas menolonadas en elarttculo Sf$1Ildo; serán redactados
por 1(18 Ingenjém¡ DIrector... de loo GrupOs de Puérlos.bajo la
inmediata dependencia del Ingeniero Director de la Comisión
AdlnlnistratlV1l de Gr\Ip(lS de !'\lertos. A loa mlsmo8 Faculta
tivos. y conf~al depend~ia, corresponderán la."l funciones de
dirección, vigilancia e InSpección de las obras.

La necesaria y previa.: autorización de redaedón del proyecto
corresponde a la Direcci6nGeneral dePuertós y Señales Marl~

tlm....
La aprobación técnica. de los proyectos de señales maritimas

sellevarfl. a cabo, por la Dirección General de Puertos y Sefiales
Marlt1mas cuando' sus presupuestaJexcedan, de millón y medio
de pesetas. y por las Jefaturas de Costas y Puertos si el presu~

puesto es inferior a esta cantidad.
La. contratación de las Obraas:e realizará por la Dirección

General de Puertos y 8eftales Marlt1nlas. de acuerdo con la Ley
de Cqntra\os .del Estado, y dentro de loo. _tos que para
ee;tos fines figuren consignados en los Presupuestos Generales
del Estado.

Lo dispuesto en el presente M,t1culo se entenderá sin per
juicIo de' las competencias que en esta matellta puedan corres-
ponder a la Comisióp Permanente de Faros u otros Organifmos.

Artículo cu~rto.-LosJef~,de Costas y Puertos informarán
laR planes e informarán y aprobarán, en su caso, los proyectos
de sefiales marltimas formulados de a.cuerdocon el articulo
anterior., Aprob~. si pro~e.Iaa aeta&qezeplanteo formUR

ladas por loa Di_tores de loa Grupoa lile !'\lertos y tealtzamn
las recepciones de, obras.~ $CÜS se ele1''"~ a ,la Dirección
~neral de PueJtos.' c0nst~erándose ;&probadas sleste Centro
directivo no formula obséi"Vación en el transcurso, de un mes.
Lasllqllldacloil.. formulad" por 1(18 Gtu/lOS de !'\lel'los serán
J¡\Ptob&df:\iS pQl'- 18$ Jefatul'asde Costas Y, Puertos o por la Di
rección Qen&Pal de Puertos, ,si la valoi!aC16rí es _Inferior o supe
rIor a millón y tnedio dé pesetas, Y siempre que la Ilquldaclón
no dé lugar a adicional o <l1.le. de extstir. la suma de éste con
los debidos a Pp()yeetos reformados de la obra no exceda del
diez, por ciento del presupuesto delprlmitivo proyecto.

Articulo' q\Üll'to......,La conservación y explOta.ción de las seña
les maritfmas se realizará- enla,-mism& fonDa ,que para proyec..
tos y obras se 'dis~e en el art!eulo tercero.

tanteo, directriz marcatta en ia, reorganizaclón de producir una
redu.cción notable de gastos consuntivos deJa Administración,
evitando posiil1es duaUdadea de funciones,asl como la eXisten
cia de servicios con escaso y clrtunstaneial cometido.

Por otro Jado no es posIble que Organos regionales.. como son
tas Jefaturas de Costas y PuertQs. atiendan con eficacia y con·
UílUldad a las múltiples -,lj dispersas sefialesmarltinlas empla
zadas en el l1toral de su jUrisdIcci6n; pe~ precisamente el ar
ticulo doce del Decreto ciento .. sesenta/mil novecientos 886eI1ta
y ocho, dispone que la Comisi6n' Administrativa de Grupos de
Púertos preste su asistencia técn1ea a estas Jefa.turas de Costas
r puertos Resulta ob1igadoreg;ula-r de 'qué forma ha de ser
PI:,e$tadaesta aYUdatécnipa y~ por otro lado. 10 es también
arm:onizar las dificultades derivadas, de fu. dispersión .de dichas
señales a catgo de 'Organos regionales. con las debidas' eco
r.om1a sr efic;acia,

En atencil5i1 a todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas y prevIa deliberacIón del Consejo de :MInistros
en su reUnión del dia veinte de febrero de mil noveetentos
setenta.

DISPONGO:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

, .111mH· ._----_._--------~-


